
 

                                                      

MESA DE CONTRATACIÓN 

 

PÁG.1 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN NOMBRADA PARA FORMULAR PROPUESTA DE 

ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE SE14-24 “SERVICIO DESTINADO A LA REALIZACIÓN DE ENCUESTAS 

EN EL MARCO DEL PROYECTO PID2020-115562GB-I00” (CONVOCATORIA 2020 DE «PROYECTOS DE 

I+D+i» EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS ESTATALES DE GENERACIÓN DE CONOCIMIENTO Y 

FORTALECIMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DEL SISTEMA DE I+D+i y DE I+D+i ORIENTADA A 

LOS RETOS DE LA SOCIEDAD). 

Procedimiento Abierto, con pluralidad de criterios de adjudicación y tramitación ordinaria. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidente: 

D. RICARDO LÓPEZ FERNÁNDEZ, Gerente de 

la Universidad de Salamanca 

 

Vocales: 

Dª. Mª PAZ GARCÍA RIVAS, Asesora Jurídica de 

la Universidad de Salamanca 

Dª. ANA Mª COLORADO VALLE. Auditora 

Interna del Servicio de Auditoría Interna de la 

Universidad de Salamanca 

Dª. ARACELI MATEOS DÍAZ, Profesora Titular 

de Universidad 

D. HUGO MARCOS MARNÉ, Profesor 

Contratado Doctor  

 

Secretaria: 

Dª Mª JOSÉ MORAL HERRERO. Jefa del Servicio 

de Contratación 

En Salamanca, a las diez horas y treinta minutos del 

día once de julio de dos mil veinticuatro, en la sala 

virtual, se reúnen las personas indicadas al margen, 

integrantes de la Mesa de Contratación, nombrada 

para la apertura del sobre nº 3, Procedimiento Abierto 

con pluralidad de criterios de adjudicación y 

tramitación ordinaria.  

 

SE14-24 “SERVICIO DESTINADO A LA 

REALIZACIÓN DE ENCUESTAS EN EL MARCO DEL 

PROYECTO PID2020-115562GB-I00” 

 

Previamente a la apertura del sobre nº 3 y siguiendo 

con lo acordado en la sesión de fecha nueve de julio, 

se da cuenta del informe (que se adjunta como anexo) 

elaborado por Araceli Mateos Díaz y Hugo Marcos 

Marné de evaluación de la documentación 

correspondiente a los criterios evaluables mediante 

juicio de valor por el que se otorgan las puntuaciones 

de las empresas y su consiguiente admisión o no a la 

siguiente fase: 
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PÁG.2 

 

 

A continuación, se procede a la lectura de los criterios evaluables mediante fórmula presentados por la 

empresa licitante y admitida a la licitación. El resultado de la lectura es el indicado a continuación: 

 

OFERTA ECONÓMICA 

YOUGOV SPAIN SLU 54.375,00 € 

 

 

EXPERIENCIA 

YOUGOV SPAIN SLU - 

 

 

Una vez leída la oferta presentada con el resultado reflejado en el cuadro, los miembros de la Mesa de 

contratación proceden a la valoración de los criterios evaluables de forma automática contenidos en el sobre nº3, de 

acuerdo con lo establecido en el apartado J) del cuadro de características del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares aprobado para esta contratación. 

 

Oferta Económica (0 a 50 puntos): 

La asignación de puntos se realiza en base a la bajada sobre el precio de licitación y se realizará mediante la aplicación de la 

fórmula matemática resultante de otorgar la puntuación máxima (50 puntos) a la mayor baja realizada de las ofertas 

admisibles y la puntuación mínima (0 puntos) a la oferta que coincida con el presupuesto de licitación. 
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A las ofertas comprendidas dentro de dicho intervalo se les asignará un valor proporcional a la baja efectuada, aplicando 

para ello la siguiente fórmula: 

Puntuación: 50 x (Ob/Ov), siendo Ob la oferta más baja de las presentadas y Ov la oferta que se valora. 

 

Experiencia del personal adscrito al contrato que vaya a ejecutar el mismo (0 a 5 puntos): 

Se otorgará la puntuación máxima a la oferta con mayor número de trabajos relacionados con la realización de encuestas. Al 

resto de las ofertas se otorgará la puntuación que corresponda con arreglo a la siguiente fórmula, ajustándose el resultado a 

dos decimales: 

Puntuación de la oferta que se valora = 5 x Ov/Mo 

Siendo Ov la oferta que se valora y Mo la mejor oferta (Oferta con más trabajos). 

Se deberá aportar documentación acreditativa de dicha experiencia. 

 

El resultado es el que sigue a continuación:  

 

Cabe destacar que la empresa licitante ha obtenido 0 puntos en el apartado “Experiencia” debido a que en 

su oferta se detallan los años de experiencia del personal adscrito al contrato, si bien no se hace referencia al 

número de trabajos realizados relacionados con la realización de encuestas, aspecto objeto de valoración en este 

apartado.  

 

La puntuación total, teniendo en cuenta la obtenida también en los criterios valorables mediante juicio de 

valor, es la que se indica a continuación: 
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A la vista de todo lo expuesto, la Mesa de Contratación ACUERDA, por unanimidad de todos sus miembros: 

 

1.- Formular propuesta de adjudicación del Expte. SE14-24 “SERVICIO DESTINADO A LA REALIZACIÓN DE 

ENCUESTAS EN EL MARCO DEL PROYECTO PID2020-115562GB-I00” (CONVOCATORIA 2020 DE 

«PROYECTOS DE I+D+i» EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS ESTATALES DE GENERACIÓN DE 

CONOCIMIENTO Y FORTALECIMIENTO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DEL SISTEMA DE I+D+i y DE I+D+i 

ORIENTADA A LOS RETOS DE LA SOCIEDAD), a favor de la siguiente empresa, de acuerdo con la oferta 

presentada: 

YOUGOV SPAIN S.L.U. 

CIF: B87974416 

C/ Rosselló 198, 4o 2a 

08008 

Barcelona 

España 

Importe de adjudicación: 

Base imponible: 54.375,00 € 

IVA: 11.418,75 € 

Importe total: 65.793,75 € 

 

2.- Elevar el contenido de la presente Acta al superior acuerdo del Sr. Rector Magfco de la Universidad de 

Salamanca, a los efectos contemplados en la Cláusula 9.2 del Pliego de las Administrativas Particulares. 

 

Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, de lo que como Secretaria doy fe, con el Vº Bº del Sr. 

Presidente de la Mesa de Contratación. 

 

 

 VºBº  Mª José Moral Herrero 

 EL PRESIDENTE  

 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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